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de Sociedades Anónimas, en la proporción de una
acción nueva por cada cuatro antiguas que se
posean.

Valladolid, 14 de junio de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Domingo Sánchez
Zurro.—34.492.

AMIGOS DE LA JOTA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores socios de la entidad
«Amigos de la Jota, Sociedad Anónima» a la Junta
general extraordinaria que tendrá lugar en Zaragoza,
calle La Salina, número 2, el día 18 de julio de
2001, a las veinte horas, en primera convocatoria,
y a la misma hora del día siguiente, en segunda,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Ampliación del capital social en
240.800 euros (doscientos cuarenta mil ochocientos
euros), mediante la creación, emisión y puesta en
circulación de 800 acciones de 301 euros de valor
nominal cada una de ellas, numeradas correlativa-
mente del 201 al 1.000, ambos inclusive.

Segundo.—Modificación y adaptación de los Esta-
tutos sociales como consecuencia de la aprobación,
en su caso, del anterior punto del orden del día.

Tercero.—Delegación de facultades para, en su
caso, elevar a públicos los anteriores acuerdos.

Cuarto.—Aprobación, si procede, del acta de la
sesión.

A partir de la publicación de esta convocatoria,
y de conformidad con el artículo 112 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, los señores
accionistas podrán solicitar por escrito, con ante-
rioridad a la reunión de la Junta, o verbalmente
durante la misma, los informes o aclaraciones que
estimen precisos acerca de los asuntos compren-
didos en el orden del día.

Zaragoza, 18 de junio de 2001.—La Secretaria
del Consejo de Administración, María José Tarongi
Mendivil.—34.660.

ARDIMO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por decisión de un Administrador solidario, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria que se celebrará, en primera convocatoria,
el día 2 de agosto de 2001, en el domicilio social,
calle Orense, número 10, bajo, local 4, 28020
Madrid, a las ocho horas, en su caso, en segunda
convocatoria, el siguiente, 3 de agosto de 2001, en
el mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Cese y nombramiento de Administra-
dores solidarios.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión relativo
a los ejercicios de 1998, 1999 y 2000, así como
de la propuesta de aplicación de resultados.

Tercero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión de los Administradores solidarios.

Cuarto.—Otorgamiento de facultades para la pro-
tocolización de los acuerdos.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de los señores accio-
nistas a examinar en el domicilio social las cuentas
anuales y el informe de gestión o solicitar el envío
gratuito de tales documentos.

Madrid, 12 de junio de 2001.—Un Administrador
solidario.—34.914.

ARETXABALETAKO
INDUSTRIALDEA, S. A.

(Sociedad absorbente)

BERGARAKO
INDUSTRIALDEA, S. A.

OÑATIKO INDUSTRIALDEA, S. A.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales universales y
extraordinarias de las sociedades «Aretxabaletako
Industrialdea, Sociedad Anónima»; «Bergarako
Industrialdea, Sociedad Anónima», y «Oñatiko
Industrialdea, Sociedad Anónima».

Se hace constar expresamente, de conformidad
con los artículos 242 y 243.2 de la Ley de Sociedades
Anónimas, el derecho que asiste a los accionistas
y acreedores de las sociedades de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances
de fusión, y, asimismo, el derecho de los acreedores
de las sociedades que se fusionan de oponerse al
presente acuerdo en los términos establecidos en
el artículo 166 de dicho texto legal, durante el plazo
de un mes, contado a partir de la fecha de publi-
cación del tercer anuncio de fusión.

Aretxabaleta, 14 de junio de 2001.—El Secretario
de los Consejos de Administración de «Aretxaba-
letako Industrialdea, Sociedad Anónima»; «Berga-
rako Industrialdea, Sociedad Anónima», y «Oñatiko
Industrialdea, Sociedad Anónima».—34.735.

2.a 26-6-2001

A.S. TÉCNICA COMERCIAL, S. A.

Reducción de capital

«A.S. Técnica Comercial, Sociedad Anónima»,
comunica que en su Junta general extraordinaria
de 15 de mayo de 2001 acordó reducir el capital
social en la cifra de 6.814.000 pesetas, mediante
la amortización de acciones a los socios, afectando
por igual al 40 por 100 de las acciones de cada
uno de ellos, y mediante devolución de aportaciones.

Tarragona, 12 de junio de 2001.—El Adminis-
trador único, E. Ariño Sorribes.—34.772.

ASTE HOLIDAYS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En la Junta general extraordinaria de 10 de junio
de 2001, se aprobó por unanimidad, entre otros
acuerdos, el programa de devolución de aportacio-
nes para el año 2001, estableciendo una primera
reducción de capital hasta un máximo de 2000
acciones antes del primero de octubre de 2001,
y una segunda de hasta un máximo de 1800 acciones
antes del 15 de diciembre de 2001. En cuanto a
la primera de estas reducciones supone el 50,09
por 100 del capital social. En cuanto a la segunda
se desconoce el porcentaje ya que dependerá de
si se cubre la primera reducción en su totalidad
o solamente parte de ella. El capital social después
de la primera reducción, si está se cubre en su tota-
lidad, sería de 7.972.000 pesetas (47.912,68 euros)
representado por 1993 acciones. El valor contable
de la acción, el 31 de diciembre de 2000, era de
11.467,02 pesetas (68,91 euros).

Los accionistas que deseen obtener la adjudica-
ción de algún bien del patrimonio social deberá
comunicarlo a las oficinas de esta sociedad en
Madrid, calle Orense 18, antes del 15 de septiembre
de 2001, a fin de que queden incluidos en el sorteo
que se celebrará el uno de octubre de 2001 e las
mismas oficinas a las seis de la tarde.

Si algún acreedor desea oponerse al presente
acuerdo deberá comunicarlo en estas oficinas antes
del día 1 de octubre de 2001.

Madrid, 20 de junio de 2001.—El Administrador
único.—35.257.

BAKER & McKENZIE, BRIONES,
ALONSO, MARTÍN ABOGADOS, S. L.

BRIONES, ALONSO
Y MARTÍN, S. L.

BRIONES, ALONSO, MARTÍN
Y ASOCIADOS, S. L.

Conforme dispone el artículo 242 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, aplicable
a las sociedades de responsabilidad limitada objeto
de la presente fusión, se hace público que, en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo 127 de
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada,
ejerciendo las competencias de la Junta general de
socios, los socios únicos de «Baker & McKenzie,
Briones, Alonso, Martín Abogados, S. L.», «Briones,
Alonso y Martín, S. L.», y «Briones, Alonso, Martín
y Asociados, S. L.», adoptaron el 1 de junio de
2001, entre otros, los siguientes acuerdos:

Aprobar la fusión por absorción de las sociedades
«Briones, Alonso y Martín, S. L.», y «Briones, Alon-
so, Martín y Asociados, S. L.» (como sociedades
absorbidas), por parte de «Baker & McKenzie, Brio-
nes, Alonso, Martín Abogados, S. L.» (como socie-
dad absorbente), con extinción por disolución sin
liquidación de las sociedades absorbidas y trans-
misión en bloque de todo su patrimonio a la socie-
dad absorbente, que adquiere por sucesión universal
todos los bienes, derechos y obligaciones de las
sociedades absorbidas, así como los correspondien-
tes Balances de fusión, cerrados a 31 de diciembre
de 2000, en el caso de «Baker & McKenzie, Briones,
Alonso, Martín Abogados, S. L.» y «Briones, Alonso
y Martín, S. L.», y a 30 de marzo de 2001 en
el caso de «Briones, Alonso, Martín y Asocia-
dos, S. L.».

Los acuerdos de fusión adoptados han tenido
como base el proyecto de fusión depositado en el
Registro Mercantil de Madrid, de conformidad con
el artículo 226 del vigente Reglamento del Registro
Mercantil, y se ajustan plenamente al mismo.

Se anuncia el derecho que asiste a los socios
y acreedores de dichas sociedades de obtener el
texto íntegro del acuerdo de fusión adoptado y de
los Balances de fusión, y en cumplimiento del artí-
culo 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, aplicable a las sociedades de respon-
sabilidad limitada objeto de la presente fusión, el
derecho que asiste a los acreedores sociales de opo-
nerse a la fusión durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha del tercer anuncio de fusión, en los
términos previstos en los artículos 166 y 243 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
aplicables a las sociedades objeto de la presente
fusión.

Madrid, 21 de junio de 2001.—Administradores
mancomunados de «Baker & McKenzie, Briones,
Alonso, Martín Abogados, S. L.».—Administradores
solidarios de «Briones, Alonso y Martín, S. L.».—Se-
cretario de «Briones, Alonso, Martín y Asocia-
dos, S. L.».—35.373. 2.a 26-6-2001

B. M. C. FAMILY CLUBS, S. L.
(Absorbente)

MENORCA HOTELS, S. L.
SIESTA MAR CLUB, S. L.

(Absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales extraordinarias y universales
de socios de las siguientes sociedades, «B. M. C.
Family Clubs, Sociedad Limitada»; «Menorca
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Hotels, Sociedad Limitada», y «Siesta Mar Club,
Sociedad Limitada», celebradas todas ellas el 14
de mayo de 2001, en sus respectivos domicilios
sociales, acordaron, por unanimidad, la fusión por
absorción de «B. M. C. Family Clubs, Sociedad
Limitada», como absorbente, y «Menorca Hotels,
Sociedad Limitada», y «Siesta Mar Club, Sociedad
Limitada», como absorbidas, así como la disolución
sin liquidación de las absorbidas transmitiendo a
título de sucesión universal la totalidad de sus res-
pectivos patrimonios a la absorbente, la cual se
subroga en todos los derechos y obligaciones de
aquéllas.

Como consecuencia de la fusión, las sociedades
absorbidas se extinguirán, produciéndose en la
absorbente un aumento de capital en un importe
de 13.117.140 euros, con emisión de 655.857 nue-
vas participaciones, de un valor nominal de 20 euros
cada una, con una prima de asunción de 0,936
euros por participación. Los socios de las sociedades
absorbidas «Menorca Hotels, Sociedad Limitada»,
y «Siesta Mar Club, Sociedad Limitada», recibirán
58,474 y 2.465,385 participaciones de la absorbente,
respectivamente, por cada participación entregada
al canje, renunciándose a la compensación en metá-
lico. El canje tendrá lugar en el acto del otorga-
miento de la escritura de fusión.

Las participaciones de nueva emisión de la absor-
bente darán derecho a participar en las ganancias
sociales a partir del 1 de enero de 2001. El Balance
de fusión es el Balance de las sociedades a 31 de
diciembre de 2000 y la fecha de eficacia contable
de la fusión es a partir del 1 de enero de 2001.
No se otorgan derechos a titulares de participaciones
de clases especiales o de derechos especiales dis-
tintos de las participaciones, ni ventajas a favor de
Administradores de las sociedades ni de expertos
independientes.

Dicho acuerdo de fusión de las tres sociedades
concuerda exactamente con el proyecto de fusión
suscrito por el órgano de administración de las tres
compañías de fecha 3 de abril de 2001, depositado
en los Registros Mercantiles de Barcelona y Menor-
ca, los días 12 y 2 de mayo de 2001, respec-
tivamente.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades a solicitar y obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el Balan-
ce de fusión, así como el derecho de los acreedores
a oponerse al presente acuerdo dentro del plazo
de un mes a contar desde la publicación del tercer
y último anuncio de fusión en los términos esta-
blecidos en los artículos 242 y 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Menorca y Barcelona, 28 de mayo de 2001.—El
Administrador único de las compañías «B. M. C.
Family Clubs, Sociedad Limitada»; «Menorca
Hotels, Sociedad Limitada», y «Siesta Mar Club,
Sociedad Limitada», Bartolomé Mercer Cam-
pins.—34.895. 1.a 26-6-2001

CAJA MADRID

Emisión de cédulas hipotecarias Cajamadrid 01-1

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
con domicilio en Madrid, plaza de Celenque, 2, hace
pública, mediante el presente anuncio, la emisión de
cédulas hipotecarias por importe de 1.000.000.000
de euros (166.386.000.000 de pesetas), ampliable a
1.500.000.000 de euros (249.579.000.000 de pesetas),
mediante 10.000 (15.000) cédulas de 100.000 euros
(16.638.600 pesetas) nominales cada una, materia-
lizadas en anotaciones en cuenta. Dicha emisión está
inscrita en el Registro Oficial de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores, con fecha 22 de junio de
2001 y con las siguientes características:

Precio de emisión: Entre 98,70 por 100 y 100,70
por 100 libre de gastos para el suscriptor.

Período de suscripción: El período de suscripción
comienza a las nueve horas del día de publicación
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil», y se cerrará a las diecisiete horas
dos días antes de la fecha de desembolso.

Fecha de desembolso: Siete días después de la
fecha de lanzamiento.

Interés: El tipo de interés nominal anual de la
emisión será del 5,75 por 100.

Amortización: La amortización de los títulos se
efectuará el día 29 de junio de 2016, con un precio
de reembolso del 100 por 100 sobre el nominal
emitido, libre de gastos para el tenedor, lo que supo-
ne devolver 100.000 euros por cada título.

Cotización: Se solicitará la cotización en el mer-
cado AIAF, y previsiblemente en las Bolsas de
Luxemburgo y París.

Garantías: La presente emisión de cédulas está
especialmente garantizada, sin necesidad de inscrip-
ción registral, por hipoteca sobre todas las que cons-
ten inscritas a favor de Caja Madrid en los Registros
de la Propiedad correspondientes, sin perjuicio de
la responsabilidad patrimonial universal de la enti-
dad emisora, todo ello de conformidad con la Ley
2/1981, de 25 de marzo, y con el Real Decreto
685/1982, de 17 de marzo, y demás legislación
complementaria.

Régimen fiscal: La presente emisión está some-
tida a la legislación en materia fiscal que se especifica
en el folleto informativo inscrito.

Folleto de emisión: El público interesado en la
adquisición de estas cédulas hipotecarias podrá diri-
girse a cualquiera de las entidades aseguradoras y/o
colocadoras de la emisión.

Destinatarios: Inversores institucionales, tanto
nacionales como extranjeros.

Aseguradores/Colocadores: Actúan como entida-
des aseguradoras y colocadoras de la emisión Bar-
clays Bank, Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, CDC IXIS Capital Markets, Dresdner
Kw y Société Générale.

Liquidez: Barclays Bank, CDC IXIS Capital Mar-
kets, Dresdner Kw y Société Générale, sucursal en
España, asumen el compromiso de dotar liquidez,
por medio de cotización continua y permanente
de los valores. Durante las horas de cotización, estas
entidades cotizarán precios de mercado con un dife-
rencial de compra-venta determinado para la vida
residual de las cédulas hipotecarias. Cada entidad
de contrapartida cotizará precios de compra y venta
de los valores, que serán válidos para importes nomi-
nales de hasta 15.000.000 euros (2.496 millones
de pesetas, aproximadamente). Los precios de com-
pra y venta cotizados por cada entidad de contra-
partida oscilarán en una banda que no será superior
a diez puntos básicos en precio (0,10 por 100),
siempre y cuando no se produzcan situaciones en
el mercado que imposibiliten el mantenimiento de
los precios en la referida banda. Caja Madrid hará
sus mejores esfuerzos para ofrecer liquidez a los
inversores.

No obstante, al amparo de lo dispuesto en la
Ley 2/1981, de 25 de marzo, reguladora del Mer-
cado Hipotecario la entidad emisora no podrá man-
tener en cartera propia un saldo de cédulas hipo-
tecarias de esta emisión superior al 5 por 100 del
importe total de la misma. Éste será, por tanto,
el máximo volumen al que la entidad emisora podrá
otorgar liquidez a los inversores en el mercado
secundario.

Cláusulas especiales en la escritura de emisión:
Se constituirá un sindicato de cedulistas en la escri-
tura de emisión y se recogerán en la misma las
cláusulas necesarias para la ejecución de las cédulas,
por el trámite previsto en la Ley Hipotecaria, de
resultar aplicable.

Así mismo, se puede informar en la Comisión
Nacional del Mercado de Valores.

Madrid, 25 de junio de 2001.—Carlos Stilia-
nopoulos.—35.671.

CARMEN DOMÍNGUEZ
BLANCO, S. A.

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas, celebrada el día 2 de agosto de 1996,
acordó por unanimidad la disolución y liquidación
de la sociedad, con arreglo al siguiente Balance fi-
nal de liquidación:

Pesetas

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.102.298
Pérdidas acumuladas . . . . . . . . . . . . . . . . 11.897.702

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.000.000

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.000.000

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 26.000.000

Benidorm, 1 de junio de 2001.—El Liquidador
único, Ernesto Bermúdez de Castro y Domín-
guez.—34.539.

CATERING SABURDI, S. L.

«Saburdi, Sociedad Limitada» como interesada
de la certificación número 1.064.258, expedida por
el Registro Mercantil Central, con fecha 16 de mar-
zo de 2001, hace constar la pérdida de la misma
a los efectos de expedición de un duplicado. Cual-
quier persona que pueda resultar perjudicada puede
formular escrito de oposición ante el Registrador
mercantil central, calle Príncipe de Vergara, 94,
28006 Madrid, en plazo de quince días, a partir
de la publicación de este anuncio, transcurrido el
cual, sin oposición, se procederá a extender dupli-
cado.

Madrid, 19 de junio de 2001.—María Dolores
Rampérez Sánchez.—34.949.

CB RICHARD ELLIS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

AB RICHARD ELLIS RESIDENCIAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que la Junta general de accionistas
de «CB Richard Ellis, Sociedad Anónima» (Sociedad
unipersonal), y la Junta general de accionistas de
«CB Richard Ellis Residencial, Sociedad Anónima»,
celebradas el día 20 de junio de 2001, después de
aprobar el proyecto de fusión por absorción redac-
tado por los órganos de administración de las dos
sociedades, acordaron, entre otros acuerdos, aprobar
la fusión de ambas sociedades mediante la absorción
de «CB Richard Residencial, Sociedad Anónima»,
por «CB Richard Ellis, Sociedad Anónima» (So-
ciedad unipersonal), con el consiguiente traspaso
en bloque del patrimonio de la sociedad absorbida
a favor de la sociedad absorbente, como sucesora
universal, comprendiendo todos los elementos que
integran el Activo y Pasivo de «CB Richard Resi-
dencial, Sociedad Anónima» (sociedad unipersonal),
subrogada en todos los derechos y obligaciones de
la primera en los términos establecidos en el pro-
yecto de fusión por absorción depositado en el Regis-
tro Mercantil de Madrid el día 10 de mayo de 2001,
y todo ello conforme al procedimiento de fusión
regulado por la Sección Segunda del capítulo VIII
del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los accionistas y
acreedores de «CB Richard Ellis, Sociedad Anó-
nima» (Sociedad unipersonal), y «CB Richard Ellis
Residencial, Sociedad Anónima», de obtener el texto
íntegro del acuerdo de fusión adoptado y de los
Balances de fusión.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 243 del mismo texto legal, se hace constar
de forma expresa el derecho de oposición que,
durante el plazo de un mes desde la fecha de publi-
cación del último anuncio del acuerdo de fusión


